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Ficha de la fuente de información. 

No.  Fuente original (hipertexto o base de datos). 

 GOOGLE ACADEMICO  

 

Palabras claves.  

1: ANVERSO 

2: INDOLE  

Referencia APA. 
 

 

 Real Academia Española. (s.f.). Diccionario de la lengua española. Recuperado de 

https://dle.rae.es 

  

 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

 Anverso De acuerdo con la RAE, el término “anverso” se refiere a la cara 
principal o frontal de una moneda, medalla, billete o documento. Es la 
parte que contiene el diseño o elemento más representativo.  
Índole Según la RAE, 
 

 

 “índole” hace referencia a la condición natural, temperamento, carácter o 

naturaleza de alguien o de algo. Describe las cualidades esenciales que 

definen su modo de ser. 
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 1. El anverso es el frente o la cara más importante de un objeto, ya sea una moneda, billete o documento, 
donde se plasma lo más significativo.  
2. La índole expresa la esencia o naturaleza propia de una persona, cosa o situación, indicando su carácter 

distintivo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Texto (literal con número de página) 

 

 

 

 

 

“Anverso: Cara principal de una moneda, de una medalla o de un billete” (RAE,  
s.f.). 
  
“Índole: Condición natural, temperamento, carácter” (RAE, s.f.). 
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

 
 

 

 

 

1 

palabras, el derecho tributario sustantivo regula la relación que en anverso tiene el  

carácter de obligación tributaria. 

 

specto Económico; esa actividad financiera tiene indudablemente, una  

dimensión económica por cuanto que ha de ocuparse de la obtención o  

inversión de los recursos de esta índole, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


